
RESOLUCION Nº 161/08 
 
VISTO: 
           Los asuetos otorgados al personal de la administración pública nacional  
mediante Decreto Nº 2095/2008 y Provincial según Decreto Nº 1840/08 en virtud 
de las festividades de fin de año  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que estas fiestas  imponen su tradicional celebración por 
parte de la comunidad, siendo una inigualable oportunidad para estrechar lazos 
familiares y de amistad; 
                                 Que por tal motivo, y adhiriendo  en forma parcial a la 
decisión adoptada en este sentido a nivel nacional y provincial; 
 
                                  La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE asueto para todo el personal dependiente de la 
Municipalidad de Capilla del Monte y áreas descentralizadas, los días 26  y 31 de 
diciembre de 2008  y 2 de enero de 2009. 
 
Artículo 2°.-: ENCOMIENDASE a los titulares de las respectivas áreas de trabajo, 
para que adopten las medidas pertinentes para preservar a través de las guardias 
mínimas necesarias la prestación de servicios esenciales.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación de 
sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 23 de diciembre de 2008.- 
 
Firmado:     OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


